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ADVRRTRNCIA OFICIAL 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de ins-rtsrse en 
loa Bot.KTlMS oriot*r.R« ae han Je mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u t o conducto se pasarár i loa Kdilores de los 
mencionados periódicos. 

( J l « / «rden áe 6 de Abril de I S 3 9 . ) 

•je a u b l l c a l a d o s l a * un- i - x r o p t o I o n d o m i n g o * 

•asoioa » • rasamiraxos 

Kn esta eapHal, Iterado i domicilio, Va» pesetas m-ninales anticipadas; 
foera de elU a'ao al mes, • al trimestre, ta semestre y j a s * por un año. 

Se admiten ansoxi pelones en Madrid, en la Administración del y.. plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sello». 

A D V g n T K N C l A KDITÚRIAl 

Luí disposiciones le Iss Autoridades, excepto la» qa» 
i Instancia departe no pobre, se Ins ' fUr tn oflcialmtnt». asi
mismo caal-juier anuncio concerniente al seivlcio nacional qna 
dimana de las mismas*, pero las de interés particular p a j a r a l 
50 céntimos de peseta porcada linea da Inserción. 

I m t i i T o a m e l l a X*> r « - n t l m s i d e a>r>«eta 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el R e y y la RUINA Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
asara r e m e d i a r l a a dc-s jcrar la i i o e a a l o n a d a i s 

por t a n I n u n d a c l o n o M 

líamoro Pttttttll 

Suma anterior... 2.219.011*23 

El Ayuntamiento de 
Villamaulilla . . . . . . 50 

830 Los vecinos de Villa-
mantilla 23 

331 Sres. P . AJf.uo y Com
pañía, por orden de 
los Sres. Zalzo Her
mano y Compañía, 
de Veracruz, segun
da remesa de los es* 
panoles residentes en 
dicho punto 10.000 

2.229.0SV23 
332 Recaudación de las Su-

oursalesen provincias 
del Banco de Espa
ña, según nota del 
mismo Banco co
r r e s p o n d i e n t e a l 
día 22 del actual, 
cuyo detalle viene 
publicándose en los 
Boletines oficiales res
pectivos, y se inser
tará igualmeule en 
una sección especial 
de la Gaceta 17.879*13 

S'uma 2.210.963*36 

NOTA. Continúa abierta Ux subscripción 
en la Caja del Banco do España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

üeal orden 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la suspensión 
de varios Concejales del Ayuntamiento de 

la Coruña, decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 6 del actual, 
el siguiente diclamen: 

oExcmo. Sr.: En cumplimiento de Roal 
orden comunicada por el Ministerio del 
diguo cargo de V. E., la Sección ha exa
minado el expediente relativo á la suspen
sión de varios Concejales del Ayuntamien
to de la Coruña decreta la por el Goberna
dor de aquella proviucia con fecha 9 de 
Septiembre último. 

De los antecedentes resulta que, á con
secuencia de haber el Arzobispo oe San
tiago proyectado organizar una peregri
nación al Santuario de la Pastoriza para el 
30 de Agosto, día en que se celebró, va
rios elementos políticos de la capital se 
propusieron deslucir el acto religioso, y 
oomo protesta al mismo acordaron celebrar 
en el mismo día una manifestación que, a 
la par que anticatólica, revirtiera cierto 
carácter político, invitando á la misma á 
os republicanos y demócratas do la loca

lidad por medio de hojas impresas. Esta 
manifestación no pulo llevarse á cabo 
por la terminante prohibición del Gober
nador. 

Defraudados por esta circunstancia sus 
ccusurables propósitos, y resuellos á pro
testar de algdu modo contra aquella elo
cuente manifestación del sentimiento re
ligioso de la Coruña, decidieron celebrar 
uua reunión pública en el Circo Coruñés, 
cuyo local adornaron con banderas espa
ñolas ó italianas, y un cromo represen
tando la República. A la salida del mis
mo, varios grupos recorrieron las calles 
de la poblaoióu y silbaron á alguuos Sa
cerdotes, causan lo alarma y perturbación 
en el orden púhllco, que fué inmediata
mente restablecido. 

No satisfech s sin duda alguna con 
esto aquellos elementos políticos, quisie
ron aprovecharse do la ocasión con que 
les brludaba el entierro del ex Alcalde 
D. Federico Tapia, para llevar á cabo la 
manifestacióu político religiosa que con 
anterioridad les había sido prohibida, 
siendo presidido el entierro por el Tenien
te de Alcalde D. Martin Pérez, y asistien
do al mismo gran número de Concejales. 

Noticioso el Sr. Gobernador del acto 
político que Iralabau de realizar, dictó las 
órdeues oportunas para que el cadáver 
fuese conducido al cementerio civil por el 
camino más corto, á lo cual se negó el 
T e n i e n t e de Alcalde quo presidia, contes

tando al Delegado del Gobernador quo uo 
lonía por conveniouto obedocer la orden, 
y que el entierro marcharía por las calles 
que él dispusiera, siendo precisa la inter
vención de la fuerza pública, para que, no 
obstante las protestas del Teniente Alcal
de mencionado y Conoidales, tuviera de
bido cumplimiento el mandato de la Au
toridad. 

Dada sepultura al cadáver, la concu
rrencia se dispersó en varios grupos, que 
entraron en la población en actitud ilegal 
y tumultuaria, dando silbidos, arrojando 
piedras y entooando la Marsollesa, Himno 
de Riego y otras análogas, que in ter rum
pían el sosiego público. En esta actitud 
recorrieron algunas calles, no obstante los 
esfuerzos de los agentes de orden público 
y Guardia civil, haciendo manifestacio
nes hostiles ante la morada del Reverendo 
Arzobispo, redacción del Diario de Oalkia 
y Colegio de Esclavas del Corazón de 
Jesús, ante el cual no sólo arrojaron pie
dras, sino que entonaron canciones obsce
nas y ofensivas á tau virtuosa comunidad. 

En la sesión quo al día siguienJe de 
los hecbos apuntados celebró el Ayunta
miento, varios Conejales, realizaudo lo 
que ya estaba por la voz pública anuncia
do, no sólo discutieron la conducta obser
vada por el Gobernador y el Alcalde eu 
los mencionados sucesos, sino quo presen
taron varias proposiciones encaminadas á 
una radical supresión de los servicios reli
giosos eu el Asilo, de donde se enajena
rían los objetos del culto, y en el cemen
terio donde la plaza de Capelláu seria sus
tituida por la de unConserje.no pudiéndo
se aprobar mas que esta última porque la 
falta de número de Concejales determinó 
el que se levantara la sesión. 

El Gobernador de la provincia con fecha 
9 del pasa lo mes de Septiembre suspondió 
á los 13 Concejales que votaron el anterior 
acuerdo, fundándose en que los actos rea
lizados y acuerdos propuestos y adoptados 
por la Corporación municipal de laCoruua, 
eu las circunstancias y ocasión en que lo 
fueron, constituyen uua extralimitación 
grave con carácter político. 

La Subsecretaría de ese Ministerio opi
na que procede mantener la resoluoión 
gubernativa, fun idu lose para ello en quo 
las mauifeslacioues tumultuosas y agres! 
vas realizadas en la Coruña contra el sen
timiento católico, constituyen una seusi 

| bie alteración del orden públ.co produc

tora de grando alarma y de sertas, al par 
que motivadas inquietudes; cu que la con
ducta observada por los Concejales sus-
pousoa con relación á estos sucesos, eu los 
cuales alguno de ellos personalmente in 
tervino, revela el propósito evidente de 
hacer causa común con los perturbadores 
y revoltosos, excitándoles & persitir en sus 
actitudes ¡legales y aun punibles con gra
vo daño del orden y tranquilidad do aque
lla población y menosprecio de sus crecen-
cias religiosas, y en que por dichos 
Concejales, al obrar en la forma y medio 
que lo bicieron, su cometió una gravo ex-
tralimilacióu de carácter político con 
gran publicidad, y productora de altera 
ción del ordeu público, caso previsto en 
el arl. 189 de la vigente ley Municipal: 

Visto el contenido de este articulo do 
la ley Municipal, en donde se dispone que 
ulos Ayuntamientos pueden ser suspendi
dos por el Gobernador déla proviucia, cuan
do comelicreu extral imitaron grave con 
carácter político, acompañada de cualquie
ra de las circunstancias: primera, haber 
lado publicidad al acto; segunda, excitar á 
otros Ayuntamientos á cometerla; torcera, 
producir alteración en el ordeu público»: 

Considerando que la disposicióu l i te
ralmente transcrita so reliare, no sólo á los 
Ayuntamientos oomo Corporaoióu, sino 
que también á los Concejales individual
mente, según está reconocido por mul t i 
tud de Roales órdenes: 

Considerando que los sucesos ocur r i 
dos eu la Coruña, y á que se reQere el 
expediente, revisten gravedad extraordi
naria: 

Considerando que la conducta obser
vada par los Concejales suspensos revela, 
como con mucho acierto supone la Sub
secretaría do ese Ministerio, el propósito 
evidente do hacer causa común con los 
perturba lores y alentarlos á persistir en 
su actitud ilegal, propósito que no puede 
ponerse en duda desde el momento en 
que por uu Coucejal, según dol acta de 
la sesión se desprende, se manifestó que 
toda vez que otros hadan política en estos 
asuntos, también él y sus correligionarios 
tenían que hacerla: 

Considerando que los actos y acuerdos 
expuestos constituyen uua extralimita-
cióu gravo con acentuado carácter polí
tico: 

Considerando que esta extrallmit&cióa 
va acompañada de las circunstancias da 
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publicidad del aoto y alteracióu del 
sosiego público: 

Considerando que á los Tribunales de 
Justicia es á los que correspondo, según el 
articulo 101 de la citada ley Municipal, 
apreciar los hechos y decretar ladestituoión 
cuando, como en el caso presente parece 
existan mórltos bastantes para ello; 

La Sección «mina que procede aprobar 
la suspens'ón do los Concejales déla Coru-
ña á que se reflere el expediente, decreta
da por el Gobernador de la provincia con 
fecha 9 del pasa lo mes d*» Septiembre, y 
mandar pasar los antecedentes á los Tri
bunales de justicia, para que decreten, si 
procede, la destitución de los mismos, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 189 
y 191 do la ley Municipal vigente:» 

Visto ta nblón el recurso» de alzada in
terpuesto por los 13 Concejales contra la 
providencia del Gobernador que decretó la 
suspensión, cuya alzada fué remitida por 
dieba Autoridad el dia 9 del actual; 

S. M. el UKY ( Q . D. G.) , y en SU nom
bre la REINA Regente del Reino, confor
mándose con el preinserto dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo do Estado, se ha servido resolver, 
como en el mismo so proponn, y ordenar 
que, al pasar \ los Tribu nales el expedien
te de suspensión, se una al mi?mo el recur
so de alzada interpuesto por los Concejales 
suspensos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conoc aliento y demis efectos. Dios guar
de á V. S. muchos aSos. Madrid 18 de Oc
tubre de 1891. 

SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia de la Co-
ruña. 

[Gaceta "¿O Octubre IS9I.) 

CIVIL 
Secretar ía .—Convocator ia 

Usando de las atribuciones quo me 
confiere ol ar t . 62 .le la ley Provincial 
vigente, ypara cumpl imentó lo dispuesto 
eu el art. 53 de la misma ley. ho acorda
do couvocar á la Excma. Diputación de 
esta provincia para el día 2 del próximo 
mes de Noviembre, á las dos de la tarde, 
en el salóu do sesiones de su Palacio, con 
objeto de Inaugurar el primar período se-
moslril del actual año económico. 

Madrid 23 de Octubre do 1S91.=E1 
Gobernador, El Marqué* de Vlana. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido Be hace público por medio de este 
periódico oficial. 

Madrid 19 de Octubre de I891.=E1 
Gobernador, El Marqués de Vlana. 

P R O V I N C I A L 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 
Mes de Noviembre del año económico de 1891-92. 

Distribución de fondos por capítulos para «c-
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin-
dales, conforme previene la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886. 
Ct-

pünlos. 

C a 
p í t u l o s . 

2.v 

8.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10 
11 
12 

Pesetas. CcnU. 

Servicios generales.. 12.250 82 
Obras obligatorias... 46.045 10 
Cargas 59.091 74 
Instrucción pública. 4.662 47 
Beneficencia. 386.615 93 
Corrección pública.. 8.126 49 
Imprevis tos . . . . . . . . . 1.890 68 
Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 124.000 
Carreteras 182.875 90 
Obras diversas 7.Ü51 94 
Otros gastos 63.035 03 

TOTAL 929.753 63 

Péselas. Cents. 

1." Administración 
viudal 

pro-
34.708 03 

Madrido de Octubre de 1891.=E1 Con
tador, Andrés Rodríguez Corrales.= 
V.° B.°=EI Presidente, Presilla. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Sesión de 13 de Octubre de 1891 
LaComisión,conforme.=;El Vi . r e s i 

dente,.í. Cortina.-=E1 Secretario, C. Pozzi. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

F^irtido «lo t l f . - i lú do Henares 
R E C A U D A C I Ó N V O L U N T A R I A . — S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1891-92 

La cobranza de la contribución territorial ó industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al segundo trimestre del actual ano económico, tendrá 
lugar eu los días que á continuación se detallan, con expresión de los Cobradores 
auxiliares para verificarla. 

Recaudador 

D. Juan l'ablo Rubio.. 

Auxiliares Pueblos 

D. José Rodríguez.... 
f). Euselio Galeote... . 

[D. Manuel Domin.uez 
I). Francisco Galeote. 
D. Dario Alonso 
D. Ventura Alonso... 

Sección de Fomento.—Minas 
Declarada en 21 Je Julio último la 

caducidad de la concesión do la mina 
de cobre, titulada Estrella 11, del tér
mino de Lozoyuola, por bailarse eu des
cubierto durante cuatro trimestres en el 
pago por canon do superficie; y habiendo 
sido satisfechos toJos los atrasos que 
adeudaba a la Hacienda dicha «nina, an 
tes de que so verificara la subíala de la 
misma, he acordado con esta fecha, de 
conformidad coa lu propuesto por la De
legación le liacieada de esta provincia, 
declarar sin efecto mi decreto citado de 
21 de Julio próximo pasado, por el que se 
caducaba dieba concesión, y dispouer se 
tenga por válido todo lo demás actuado 
en el expedñ ute do que se trata, y oomo 
concesionario á D. Guillermo Parlingtóu. 

Alcalá de llenares.. . . 
Aja! v ir 
Algete 
Aiubite 
\ncliuelo 

Barajas de Madrid.... 
Camarma 
Campo Real 
Canillas 
Canil lejas 
Cobcfia 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torole 
Fuente el Saz 
Loecbes 
La Olmeda 
Los Santos de la Humosa.., 
Meco 
Mejorada del Campo.. 
Nuevo Bazlán 
Orusco 
paracuellos de Jarama 
Pezuel i de las Torres. 
Pozuelo del Rey 
Ribas de J trama 
Ribatcjarla. . . 
»:ui Fernando 
Santorcaz 
Torrejóu de Ardoz.. . 
Torres 
V aldea vero 
Valdcolmos • 
Valiletorrcs 
VaMitecba 
Val verde 
Vallecas 
Velilla 
VicAlvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

Dias de cobranza 

5, ti v 7 de Noviembre 
10 y" 11 de id. 
|2 y 3 de id. 
6 y 6 de id. 
8 y 4 de id. 
20" v 21 de id. 

* y 2 de id. 
11,12 v 13 de id. 
1 v 5 d'e id. 
22" y 28 de id. 
8 y 9 de id 
1.1 y 2 de id. 
1G y 17 de Id. 
14 y 15 de id. 
12 y 13 de id. 
4 y 5 de id. 
17 v 18 de id. 

¡7 y'8 de id. 
ídem 
1.° y 2 de id. 
2 y 8 de id. 
9 y 10 de id. 
5 y 6 de ni. 
14 v 15 do id. 
7 v'8 de id. 
14 y 15 de id. 
2 v 8 de id. 
10" v 11 de id. 
16 y 17 de id. 
5 y 6 de id. 
19 y 20 do id. 
17 v 18 de id. 
16 y 17 de id. 
Idetn. 
C v 7 de id. 
ll" y 12 de id. 
15 v 16 de id. lo y 1 
I, i y 5 ile id. 
2 y 3 de id. 
ídem. 
3 y 4 de id. 
9 y 1') de id. 

Lo que se publica eu ol BOLETÍN OFICIAL do esta provincia para conocimiento de 
los contribuyentes. 

Madrid 19 de Octubre de 1991. = E l Recaulador. Ju .n Pablo Rublo. 

N u v ¡ : < • .» i • ! i . • i • .» 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal do 
esta villa en los meaos de Julio, Agosto 
y Septiembre de 1891. 

Ayun tamien to 
MES ne JULIO 

Dia i . ° 
Constituido el nu^vo Ayuntamiento 

en sesión inaugural, se confirió la pose 
sióu do Alcaldo primero Presidente del 
mismo al Concejal electo D. Pedro Sañu
do Estes, para el que fué nombrado por 
3. M. el Rey (Q. D. (}.)• y ou su nombre 
la Reina Regente del Reiuo, haciendo uso 
de lai facu tades concedí las p j r ol articu 
lo 49 de la ley Municipal. 

Por mayoría de votos fueron nombra
dos y elegidos: 

Primer Teuiento Alcalde, D. Ramón 
Pórc¿ Navarro. 

Segundo Teniente, D. Rufino Arteaga 
Rodríguez. 

Regidor Sindico, D. Agustín Poveda-
no Elias. 

Regidor Sindico suplente, D. Euae-
bio Hernández Arauda. 

Y Regidor Interventor. D. Felipe Gar
cía Ruiz. 

Sa acordó que las sesiones ordinarias 
tengan lugar el sábado de oada sema
na, á las seis do su tarde, en las Casas 
Consistoriales, anunciándose al público 
en la forma que se halla prevenido. 

Día 4 

Después de ratificada el acta de la an
terior, se piocedió al nombramiento de l&g 
Comisiones permanentes, confiando ácada 
una todos los negocios generales de uno 

mus ramos, de los que la l^y pone á su 
cargo, resultaudo eletri lo- pira ellas en 
esta forma: 

Policía urbana y matadero.—D. Pedro 
Sañudo Esles, D. Ramón Pérez Navarro 
y D. Felipe Garoia Ruiz. 

Policía rural, aguas y montes.—Don 
Antonio Arteaga Lozano, D. Eusebio Her-
náudez Aramia y D. Antonio Navarro Ar
teaga. 

Pesas y medidas.—D. Ramón Pérez 
Navarro, D. Rufino Arteaga Rodríguez y 
D. Loreuzo Izquierdo Navarro. 

Beneficencia, Sanidad y calamidades 
públicas.—D. Viceuto Hernández Artea
ga, D. Agustiu Povedano Olías y D. Rufi
no García Serrano. 

Suministros, alojamientos, bagajes y 
presupuestos.—D. Pedro Sañudo Esles, 
D. Ramón Pérez Navarro y D. Rufino Ar 
teaga Rodríguez. 

Se acordó la división del casco y tér
mino de esta villa en dos distritos, encar
gando de ellos por su orden y on la for
ma acordada por la Corporación en sesión 
ordinaria de 23 de Junio de 1888, al pri
mero y segundo Tenientes de Alcalde, con 
las facultades que la confiere el art. 116 
de la ley Municipal. 

Declaró válida la subasta celebrada 
para la construcción de nueva planta de 
una casa matadero de reses nn las afue
ras de esta villa, el 29 le Junio último, 
eu íavor del mejor postor D. Pilar Navar 
rro Guzmáu, por la cantidad de 32.999 
pesetas 99 céutimos t adjudicando defini
tivamente el remate al mismo, requi-
riéndolo para la anticipación de la fianza 
en el plazo de diez dias. 

Incluir eu la Beneficencia munioipal 
de esta villa á la pobre viuda Manuela 
Postal Oeaua, con opción á la asistencia 
facultativa gratuita de Médico y botica. 

Dar un voto de confianza á D. Vioente 
Hernández A. teaga y D. Lorenzo Izquier
do Navarro, Alcalde Presidente y Regidor 
Interventor respectivamentede este Ayun
tamiento en el bieulo anterior, y al Se
cretario de la Corporación D. Galo Gue
rrero del Valle, por su acertada gestión 
administrativa ó iuleresea y celo en los 
asantes relacionados con la misma. 

Dia 11 
-*8e aprobó el acta de la anterior, así 

como el extracto do las celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal do esta 
villa en los meses do Abril, May> y J u * 
nio ultimes, formado por la Secretaria» 
disponien.lo su remisión al Excmo. Se2or 
Gobernador civil de la provincia para an 
publicación on el BOLETÍN OPICIAL,- según 
previeno el art. 109 de la ley Muuicip»1 

vigente. 
So d i o cuenta de un oficio del Exce-
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lentísimo Sr. Gobernador civil, al que 
acompaña una relación y plan de la s e r 
vidumbre propuesta por la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Villa del Prado, 
en el trayecto que comprende desde esta 
villa basta la couclusión del término, á 
fin de que en un plazo de quince días 
manifiesten tanto el Ayuntamiento como 
los particulares interesados cnanto se les 
ofrezca y parezca aceroa do dichas servi
dumbres, exponiendo sus agravios y las 
razones en que lus funden, todo con arre
glo á lo quo preceptúan los artículos 8.° 
y 9.° del Real decreto de 11 de Junio de 
1854. El Ayuntamiento quedó enterado. 

Día 18 
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó hacer el pago de 80 peaet&a recla
mabas por dicho Excmo. Sr. Gobernador 
civil, que han corresponda- i 1 Posto de 
esta villa, como óoroling vit* p. u-i el pro
vincial en el ejer-icio do 1800-91. asi que 
haya Ingreso del presupuesto corriente, 
oon cargo al capitulo de Imprevistos del 
mismo. 

Se acordó que fueran cnatro las sec
ciones quo se formen para constituir des
peé* la Junta municipal, que ha de actuar 
en el corriente ano económico, uua de los 
contribuyentes por industrial ó agremia
ción rrnis que por otro alguno y tres por 
territorial, haciéndose por Secretaria la 
lista que previene la ley Municipal v i 
gente. 

Dia 25 
Se aprobó el acta de la anterior y dis

tribución de fondos para el mes de Agos
to próximo. 

Aprobar la lista formada de las cua
tro secciones para el nombramiento de la 
Junta municipal que ha de f u n c i o n a r en 
el actual año económico, acordando se ex
ponga al público por ocho días para oir 
reclamaciones. 

Gratificar con SO pesetas y cargo al ca
pitulo do Imprevistos al apoderado de esto 
Ayuntamiento D. Francisco González 
Montos, por la cobranza de las cantidades 
que bü adeudaban al mismo por los con-
ceptos de intereses de inscripciones de 
Propios y Beneficencia, suministros á la 
Guardia civil y recargo municipal sobro 
las contribuciones territorial ó industrial, 
todo correspondiente al último ejercicio. 

Abonar al Secretario D. Galo Guerrero 
del Valle quince pesetas por dietas del 
viaje hecho á Madrid ios días 20 y 21 del 
actual para asuntos del Municipio. 

11-.hiendo dejado transcurrir el térmi
no s« fí dado á los dueños de los balcoues 
de la fachada que mira al Norte en la pla
za do la Constitución, y que sirven para 
presenciar los espeotá:ulos públicos, sin 
dar principio á las obras necesarias para 
su seguridad, atendido el mal «stado en 
que se encuentran y á fin de evitar la res
ponsabilidad que en su caso pudiera so
brevenir á mis de las desgracias consi
guientes si llegaran á ocuparse aquéllos 
en las próximas funciones, so acordó con
tinuar el expediente por los trámites lega
les y ejecutar la reparación que los peri
tos Juzguen necesaria i costa do los due
ños, previo el reconocimiento, formacióu 
del presupuesto de la obra y subasta de 
ella, autorizándola Corporación al Sr. Al
calde, si fuera prooiso, para las determi
naciones que en lo sucesivo tuviera que 
adoptar ~n este asunto. 

Día i . ° de Agosto 
Aprobada el acta de la antoriory am

pliada la fianza hasta la cantidad defini
tiva por el rematante ó contratista de las 
obras del nuevo matadero, se aoordó el 
otorgamiento de la oportuna escritura, 
autorizando al Sr. Regidor Sindico de 
este Ayuntamiento D. Agustín Povodano 
OHas para quo concurra representando á 
la Corporación á dicho acto. 

Que la festividad de Nuestra Señora 
de la Concepción, patrona de esta villa, en 
su día del 8 de Septiembre próximo, se
gún se viene haciendo de inmemorial, se 
celebre con la lucidez y ostentación quo 
es propia, con música de capilla y calle, 
fuegos artificiales, panegírico de la Virgen 
y corrida y media de toros con uno de 
muerte,todo con cargo al cap. 9.°, art. 3.° 
del presupuesto municipal vigente, sin 
perjuicio de los donativos que hagan los 
devotos. 

Se acordó la adquisición con destino á 
premios á los niños de las Esouelas en los 
exámenes generales de fin de año, de a l 
gunos ejemplares de una obra escrita por 
D. Juan Francisco Gascón, en que se ocu
pa de la fundación y glorias históricas de 
esta villa y biografía de algunos hijos na
turales de ella. 

Día 8 
Se aprobó el acta do la anterior, así 

como la listas do sesiones para el nombra
miento de la Junta municipal que ha de 
funcionar en el corriente año económico, 
mediante no haberse presentado reclama
ción alguna, mandando que en sesión ex
traordinaria del 10 del actual so proceda 
á la elección de dicha Junta en forma 
de ley. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, las subastas celebradas para 
el servicio del alumbrado público de esta 
villa y á petición escrita de Gabriel Bri 
huega Olías, se adjudicó á su favor dicho 
servicio en el ejercicio corriente y por la 
cantidad ofrecida de 1.675 pesetas, y bajo 
la* condiciones que sirvieron para aque
l las . 

Día 15 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobaron los extractos verificados 

por el Sr. Alcalde para la función próxi 
ma de la Virgen do Septiembre del ano 
actual, disponiendo que su abono se haga 
de lo consignado para funcionar en el ca
pitulo 9.°, art. 3.° del presupuesto muni-
oipal vigente, siondo aquellos, á scher: 

Fuegos artifloiales con el pirotécnico 
D. Juan Frías Serrano, por la cantidad 
de 259 pesetas, en la forma y condioiones 
de los autos anteriores. 

Música do calle, banda do 27 Profe 
sores uniformada con D. Pedro Sancho 
Nandin, en la cantidad do 875 pesetas, 
siendo los gastos d« viaje y manutención 
de su cuenta, couobUgaoión de permane
cer en esta villa los días 7, 8, 9 y 10 de 
Septiembre próximo. 

Orquesta de capilla con el mismo Se
ñor Sancho, con las vocea ó instrumental 
que vieue de costumbre eu años anterio
res, y consta, del documento, extendido al 
efecto con aquel, para la función de Igle
sia y procesión do los días 7 y 3 do Sop 

, tiembro próximo, por la suma de 700 pe
seta*: Predicador, D. Gregorio Bouitez Pe-
laez, en la cantidad do 80 pesetas. 

Toros.—La corrida y media con uno 
de muerte, con el ganadero D. Sebastián 
Marcos, en 2.750 pesetas y condiciones 
que constan en el documento exteudido 
al efecto. 

So comisionó al Abogado de esta villa 

D Joaquín Guerrero del Valle para que 
en nombre y representación del Ayunta
miento, concurra á Robledo de Chávela 
el día 20 del corriente mes, á la reunión 
que ha de celebrarse, facultándole para 
que emita con libertad su opinión y vel
en las cuestiones que al!, so tratan, rela
cionadas con la suspensión de pagos á 
nuestro sesmo de Casarrubios. y reclama
ción de las cantidades que se le adeudan. 

Día 16 
En sesión extraordinaria de este día 

se aprobó el aota do la ordinaria del día 
anterior. 

Se procedió, con arreglo á la ley Mu
nicipal, á la elección de los individuos 
que han de componer la Junta de Asocia
dos en el presente año económico, dando 
el resultado siguiente: 

Primera sección.—Por industrial: Don 
Carlos Salgado Aguado y Eugenio San 
Román Lucas. 

Soguuda sección.— Por territorial: 
D. Alvaro Blanco Bonito, Florentino Me-
giasOlías y Fellpo Rodríguez Bermejo. 

Tercera secoióu.—Por territorial: Don 
Antonio Otero Sánchez, Benito Sevillano 
Rjdeznillo y Dionisio González Mesa. 

Cuarta sección.—Por territorial: Don 
Braulio Navarro Arribas, Eulogio Benito 
López y Fvrnaudo García Pérez. 

Día 22 
Se anrobó ol acta de la extraordinaria 

del día 16. 
Por el Licenoiado D. Joaquín Guerrero 

del Valle, que se hallaba presente, como 
representante de la Corporación para asis
tir á la reunión convocada en Robledo de 
Chavola el día 20 para asuntos del sesmo 
de Casarrubios, se expresó el resultado de 
dicha reunióa y lo en ella acordado y 
discutido; quedando el Ayuntamiento en
terado y satisfecho de citada comisión, 
desompeñada por el Sr. Guerrero. 

Día 29 
Se aprueba el acta de la anterior se

sión. 
Nómhranse 1 .s Comisiones do vecinos 

de esta villa, que en unión do la Corpo
ración procedan al petitorio, según so 
viene haciendo en años anteriores, á los 
devotos, con el fin de allegar fondos para 
la función de la Virgen de 8 de Septiem
bre próximo. 

Y se aouerda la distribución de fondos 
para dicho m-s de Septiembre hecha con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Dia 5 de Septiembre 
Aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó abonar á D. Joaquín Gue

rrero, con cargo á lo consignado en el ca
pitulo 11, articulo único Imprevistos, la 
cantidad de 80 pesetas importe de sus ho
norarios como Letrado en la comisión qae 
le confirió el Ayuntamiento para repre
sentarle en la reunión celebrada por los 
puoblos del sesmo do Casarrubios en Ro
bledo de Chávela el dia 20 de Agosto úl 
timo; y á D. Juan Serrano López, Auxi
liar do Secretaria, la suma de 15 pesetas 
por dos dietas deveuga ias en los días 25 
y 20 de Agosto anterior para la entrega 
en la Administración de Contribuciones 
del repartimiento de la contribución te
rritorial para el corriente ejercicio, sus 
copias, listas cobratorias y recibos con 
cargo al mismo capitulo de Imprevistos. 

Día 12 
Después de aprobada el acta de la an

terior, so acordó incluir en la Beneficen

cia municipal al vecino Faustino Barrio 
Rodríguez, hraoero, sin recursos y con 
una hija enferma en la actualidad. 

Dio. 19 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se nombra para la recaudación de los 

recargos municipales impuestos sobro las 
contribuciones territ rlal ó industrial, 
en ei primer trimestre del corriente ejer
cicio, al Seorelario de esto Ayuntamiento 
D. Galo Guerrero del Vallo. 

Señalar el dia 25 de Octubre inmedia
to, á las once de la mañana, para la su
basta para el aprovechamiento de los pas
tos do invierno de la dehesa de Mari-Mar
tín de esta villa, en el corriente ejercicio, 
fijau lo en dos los plazos para la entrega 
del precio en que so adjudique el remate, 
el primero en cuauto éste merezca la apro
bación do la Superioridad y el segundo y 
último el d i a . l . 0 de Febrero de 1892. 

Renovar por uua anualidad más el con
trato de arrendamiento de la casa Esta
ción Telegráfica de esta villa, que t e rmi 
naba el 16 do Noviembre próximo, auto
rizando al Sr. Alcalde para que otorgue 
el contrato y fije con e! dueño de la casa 
el precio del alquiler do ella, siempre 
que no exceda del de una peseta diaria 
quo es lo que boy se paga. 

Se*nombró guarda para la custodia y 
conservación del depósito de aguas de San 
Sobastián y reparación de los paseos y ar
bolado quo allí existe, al vecino de esta 
villa Isidoro Alarcón, que ya lo venia 
siendo antes de pertenecer la finca al Mu
nicipio, asignándole el haber de 75 cén
timos do peseta diario y habitando en la 
casa que dicho depósito tiene. El Conce
jal D. Vicente Hernández hizo constar su 
voto en contra de la segunda parte de este 
acuerdo. 

Contribuir con 250 pesetas á la subs
cripción nacional, iniciada con motivo de 
las inundaciones do Consuegra y otros 
puntos, lamentándose de que ías muchis 
a t e n c i o n e s que pesan en la actualidad so
bre él Municipio le impidan disponer de 
mayor suma para este objeto. Además so 
acordó recomondar á todos los empleados 
y dependientes del Municipio que contri
buyan á la subsoripoión con el haber ín 
tegro del día 30 del presente mes, y con
vocar al vecindario para quo organizán
dose Comisiones en las quo vayan indivi
duos del Ayuntamiento, recorran el pue
blo recibiendo los donativos que volunta
riamente quieran dar, y por último, que 
esta Corporación contribuya al socorro de 
tantas desgracias particular é individual
mente con la cantidad que oada uno de 
sus individuos tenga á bien dar. 

Dia 26 
Se acordó aprobar el acta de la an

terior. 
La distribución de fondos para el mes 

de Octubre próximo con arreglo alas dis
posiciones vigentes. 

Socorrer con cinco pesetas en metáli
co á Castor Pablos Gómez, de esta vecin
dad, por hallarse enfermo é imposibilita lo 
y ser pobre. 

EN JUNTA MUNICIPAL 

Dia 27 de Agosto 
Constituida la Junta municipal de esta 

villa para el corriente año económico de 
1891 á 1892, bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Pedro Sañudo Esles, el mismo 
dio poseslóu de sus cargos á los individuos 
que la componeu. 



4 Sábado $A <le Oclubre de 1891 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión or
dinaria de este dia. 

Navalcarnero 10 de Octubre de 1891.= 
V . ° B . °=E1 Alcalde, Pedro Sañudo .=El 
Secretario del Ayuntamiento, Galo Gue
rrero del Valle. 

Tribunal provincial 
Contencioso-admlnistratlvo 

Por el Licenciado D. Ricardo de Gui-
llerna, á nombre y oon poder de D. En-
rique y D. Ricardo Pérez y García, s o ha 
aoudido á este Tribunal con escrito fecha 
6 del corriente, interponiendo recurso 
contra los acuerdos del Ayuntamiento del 
Real Sitio de San Fernando, fechas 7. 17 
y 23 «la Julio último, relativos al esta
blecimiento del arbitrio municipal de 
pesas y medidas eti una finca t i túlala 
Soto de Aldovea, propiedad de aquéllos. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley de 14 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para conocimiento do 
los que tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en él ¿ la 
administración. 

Madrid 22 de Octubre do 1891.= 
L. Rafael Gómez Robledo. 66 

J u z g a d o s do p r imera ins tanc ia 

NORTE 

Por virtud del presente se cita y llama 
á José Campos Ezequiel, habitante en la 
calle de Viriato, núm. 2, segundo; José 
Guijarro, habitante en la plaza de Chambe
rí, núm. 3, y Pedro Rodríguez Rodríguez, 
que so dijo habitar en la calle de Monte -
león, núm. 40, para que el día 19 del 
próximo Noviembre, á la una do la larde, 
comparezcan ante la Seccióu tercera de la 
Sala de lo criminal de la audiencia de 
este territorio, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, con objeto de asistir 
como testigos al acto del juiciu oral que 
ha de celebrarse el indicado dia y hora en 
causa contra Antonio Queiro, .-obre lesio
nes; apercibidos de que si no comparecen 
á este primer llamamiento, les será im
puesta una multa de o á 50 pesetas, á no 
inourrir eu responsabilidad mayor. 

Dado en Madrid á 15 de Octubre 
de 1891.=Maouel Marañóu.=El Se
cretario, Joaquín Ferrer. 

SUR 
D. Mariano Fouseca López de Vinuosa, 

Juez de iustruccióu del distrito del Sur 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplazaáMauuel Fuentes Rodríguez, 
natural de Madrid, bautizado en la parro
quia de San Millán, hijo da Antonio y Pe
tra, de veinticinco anos, soltero, jornalero, 
que vive Solana, núm. 13, bajo, para que 
en el término de diez días, contados desdo 
la inscrcióu de la presento en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca eu dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con el 
fin de practicar cierta diligencia acordada 
en sumario que contra el mismo se ins
truye sobre estafa; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tL-mpo ruego y encargo á to
das las Autoridades de la Nación, así civi

les como militares, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca, 
captura y conduoción á este Juzgado de 
indicado individuo. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
189l .=Mariano Fonseca.=El Secretarlo, 
Alberto de Mercado. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de iustruccióu de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presonto requisitoria se excita 
el celo de las Autoridades civiles y mili
tares de la NaciÓQ, para que procedan á 
la busca y captura de un macho mular, 
pelo pardo claro, herrado de las cuatro 
extremidades, edad doce anos, alzada la 
marca y tres dedos más, ni tiene hierro, 
si bien se le observa en el hooico superior 
la marca Ch y tiene una rozadura en el 
lomo, el cual fué sustraHo en la oche del 
29 al 30 del pasado mes en el pueblo de 
Teluáu, al vecino del mismo Manuel Cha-
sual Gómez, de una casa sita en dicho ba
rrio, calle de Santa Mana, núm. 24, lle
vándose además 24 gallinas, de las cua
les 15 han parecido ya, una retranca nue
va del carro do muías, una zafra nueva, 
una barriguera del carro á medio Joso, 
uuas z&maleras nuevas, dos collerones de 
medio uso y tres quita y pones de Ídem, 
tres cubiertas de cuero de los collerones 
n u e v o s , dos pares de tiro de medio uso 
y un bocado de caballo con sus riendas, 
encargáudoso asi bien la captura de la 
persona ó personas en cuyo poder se en 
cuentren los semovientes y efectos expre
sados, remitiéndolos á disposición de este 

i Júzgalo, si no justifican su legitima ad
quisición, haoiéndolo de todos modos de 
dichos semoviontes y efectos, insertándo
se esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, para 
que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, agentes de policía y puestos 
de la Guardia civil. 

Dada en Colmenar Viejo á 7 de Octu
bre de l891.=Franoisco H. Salva.=E1 
Escribano, Miguel Guardlola. 

GETAFE 
D. Miguel de Eutrambasaguas y Cor

sita, Juez de iusirucción del partido de 
Ge ta re. 

Por la presente requisitoria c'to. llamo 
y emplazo á Luciano Rodríguez y Ortega, 
alias Peguero, como do cuarenta y tantos' 
anos de edad, esposo do Eusebia García 
Carrasco, vecino de Carabauchel Alto, 
cuyo paradero actual y demás circunstan
cias se ignoran, para que eu el término 
do diez días, contados desde la publica
ción de la presento en la Gaceta de Ma 
dríd y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargosque le resultau eu la causa que 
coulra el mismo instruyo sobro lesiones 
por imprudencia á María Latre Pe-Gracia. 
CrUt'na González López y el hijo de esta 
Manuel Soldado González., la larde del 
13 de Septiembre último, en el sitio de
nominado Meaques, término de dicho Ca
rabauchel Bajo; bajo apercibimiento, si no 
comparece, de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo excito el celo do to
das las Autoridades civiles, militares y 
agonttfs de policía judicial, para que pro
cedan á la busca y captura del prooesado, 
remitiéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Getafe á 13 de Octubre de 
1891. = Miguel de Entrambasaguas. = 
P. S. M., Maximiano Díaz. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de instruc

ción de N t val carnero y su partido. 
Por la presente encargo á los Jueces 

municipales, Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes do policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á esto 
Juzgado dol procesado por robo de gallinas 
en Pozuelo do Alarcón, Enriquo Sánchez 
Moreno, de estatura regular, de unos c in-
ouenta años de edad, barba cerrada afeita
da, nariz regular, cejas y pelo negro, ojos 
castaños, y viste pantalón de pana ne
gros, blusa con cuadros blancos y negros, 
sombrero ancho y alpargatas, que vive en 
Madrid y cuyo actual paradero se ignora. 

Dado en Navalcarnero á 10 de Octubre 
de l891.=Diego López \í< ya .=Por man
dado deS . >., Licenciado Ramón Puertas. 

MADRIDEJOS 
D. Vicente Ortega y Villar, Juez de 

instrucción de este partido de Madridejos. 
Por el presente edicto se cita do com

parecencia ante este Juzgado, dentro del 
término de ocho días, á un hombre de bue
na estatura, delgado, do unos veinte anos 
de edad, con blusa azul á cuadros y boi
na, para la práctica de una diligencia, en 
sumario que se instruye contra Fabiana 
Aragón y Pérez, vecina de Madrid, por 
hurto de caballerías; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madridejos á 15 do Octubre 
de 189l.=Vicente Ortega.=Por manda lo 
de S. S., Vicente Juárez. 

Juzgados municipales 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Francisco Monedero López, Juez 

muuioipal do esta ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por ol presente se cita, llama y empla
za á Melchor Cruz, vecino de Madrid, 
cuyo domicilio se ignora, y á Felipe N., 
corredor ó chalán de muías, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias de los 
mismos se ignoran, para que el dia 31 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
once do su mañana, ante la sala de au
diencia de este Juzgado, comparezoan oon 
los medios de prueba de qne intenton va 
lerso á la celebración del juicio de faltas 
que contra los mismos y otros se sigue por 
escáudalo en el circulo de Contribuyen
tes de esta ciudad la mañana del dia 25 
de Agosto último; apercibidos qun de no 
comparecer, so seguirá el juicio en su re
beldía, parándoles el perjuioio á que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Septiembre de 189l .=Fraucisco Monede
ro López. = P o r su mandado, Bruno Rosa
rio Robredo. 

Comandancia general, Subiaspección 
de Ingenieros de Castilla la Nueva 

Debiendo proveerse una plaza de Maes
tro de Obras militares vacante en la Co
mandancia de Iugeuieros de SaulaCruz de 
Tenerife, se anunoia para que los intere
sados que reúnan las coudlcionesque exige 
el reglamento do 8 de Abril de 1884, para 
el personal del material do ingenieros y 
quieran preseutarse á las oposiciones que 
tendrán lugar con dicho objeto en la refe
rida capital de Santa Cruz de Tenerife el 
dia 7 de Enero de 1892, podrán dirigir sus 

instancias antes del 15 de Diciembre pró
ximo al Exorno. Sr. Inspector general de 
Artillería é Ingenieros, entregándolas en 
la expresada Inspecoión ó en 1 as Comandan
cias Generales Subinspecoiouos de los dia. 
tritos; pero en este último caso con la anti
cipación suficiente para quo puedan re
mitirse á esta Inspección en la fecha indi
cada. 

En la Gaceta oficial del 6 del corriente 
se expresan las condiciones que deben 
reunir los aspirantes, las materias de que 
han de examinarse, las ventajas y obliga
ciones que desigua á los Maestros el citado 
reglamento. 

Madrid 17 de O-itubro de 189 l . = E t Ge
neral Comandante, General Subinspec
tor, Aparioi. 

Factorías militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Harina de flor y sal. 
Carbones de hulla y cok. 
Leña chabasca, jara ó enoina. 
Las personas que deseen euajeuar al

gunos de los artículos de quo se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las ouce de 
la mañana del dia 5 de Noviembre próxi
mo en la Comisaria intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras do los 
mismos. 

Los propouentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remales, caso de habor proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones do sus ofertas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro de los catorce 
días siguientes. 

Madrid 20 do Octubre de 189 l . = E l Co
misario do Guerra, Baldomcro G. de la 
Llana. 

Factorías de Utensilios de Madrid 
Siendo necosario adquirir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
esta Corte, se hace saber que el concurso 
para ello tendrá lugar el dia y hora si
guientes: 

Dia 5 de Noviembre próximo, á las 
diez de la mañana. 

El aceite será de oliva, de buena cali» 
dad y dei conocido en la localidad por el 
de segunda olaso, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de 0*80° 
de densidad, ha do hervir hacia los 150° 
y uo h a d e inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gramos y perfectamente 
limpio, para no producir hidrocarburos al 
quemarse. 

El carbón será de roble ó encina, d« 
buona calidad, do canutillo, bien quema
do, muy seco, limpio, sin tizones, piedras» 
tiorra, ni ninguna otra materia extraña J 
sin más cantidad de cisco que el 3 por 100 
del peso total que so reciba, á cuyo efecto 
se cribará si fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente nue
vo , bien seco, largo, limpio y de buen» 
calidad. 

Las proposiciones se harán por escri
to y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 20 de Octubre de 189l .=El 
Comisario de Guerra, Interventor, Baldo
mcro G. de la Llana. _ 
MAbKiD: IS9L—Eso. Tip. del Hospicio. 


